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Ettclu.idos

NiUiunO.

Valencia, 21 de julio de 1970.-El Secretario general. M. Gl·
trama.-Visto bueno: El Rector, Juan J. Barcia.. '

RESOLUCION del Tribunal del concur.to-opostct6n
de la plaza de Profesor ad1unto de ·«.Lengtul 'JJ L1
teratura latinas» (EstUffios comunts)deta F~

t:ultad de FiloMjía.1/ Letras de la Unwerafdad de
Madrid por la Qu.e se con110ea ti los o1J08ftores 00-,
mUidos.

Se, convoca a los opositores adm1t1dos Q lAa4juIltia núme
1'0 73, adscrita a la disciplina de «Lengua y Líw..\tU'a 1&_
(Estudios Comunes) v8Can~ en la Facultad,@ Filosot1& y' Letras
de la Unive:rstdad de Madrid. para, hacer sU presetit:t\C1qn, a las
nueve tre1ntade la maftana del día,<U~ de'eeptienúlre '. d.l, co
rrlente afio en el salón de Grados del segundo pIso dtt 1.. alUdid..
Facultad.

Al propio tiempo se hace saber que el euest1o~10 ,p~ t/l
primer ejercicio estará a disposic¡ón, de loa inter~()6,' 1ft pa;rt1r
del día v-e1nticuatro .de a.gosto próximo, en la. 8eerfi&ñade la
Facultad.

- Madrid. 20 de julio de lW70.-!E1 Presldente•. LlsardoRubjo Fer
nández.

RESOLUCION de los Tribunales de los coneurSGS
aposición a plazas de Pro/aores encwirgad03 de
Lalloratorio' de las de «Ingenierfa nucleur», ,«Cálcu
lo numérico» 11 «EBtroctuTaa., de 14. ,iBcl/<lla Té<>
nica Superlor de 111{1<n/ero. de C~. (lana/e8
11 Puertos, ele Maclrid, por las q"" ... .í<iñGl<m lu
ga,r. día y hura para la pr-/lClÓ1I de. loo .1J'PO'li
tores.

Se convoca a los señores opositoresadmitldoaa los·coneur··
sos--oposición a las plazas de Pr-ofesoresencatew;fus ,l1eLa-borfl-o
torio de los de «Ingenlerianuclear». «Cá1eu19, nl.lméti,COlt" y «Es
tructuta$», de la Escuela Técnica supe~or-deInléD1eroa.,,', de Ca- ,

.minos, Canales y Puertos, de M:adrid. Para, qtle t:fectáenllu pre
sentación ante los Tribunales correspondlentea.etl:,,'los- <11asY
horas que a continuación se indican, en los lOQa1ea do'J. Es
cuela 'l'écnica Superior de Ingenieros de camipos.,' C80nalesy
Puertbs (Ciudad Universita):

Laboratorio de «Ingeniena nuclear». dia 22 de septiembre. a
las diez horas.

Laboratorio de ({Cálculo numérIco», dla 5 de octubre, a las
nueve horas.

Laborator10 de «Estructuras», día 22 de septiembre. a las doce
horas.

MadrId. 20 de' agosto de 1970.-Los PréSldentiéS de .los 'l'ribu·
nales. Juan Batanero Garela,;,Qeraldo; AlbertoDou Maa" de XIr
xfts y Juan Batanero Garcla Gerald9-.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección Gen~l de"Cól<mt-
zación 11 Ordenactón Rural por la que se COft:voea
concurso para cubrir plaztU de Ingeniero pertene.
cientes al Cuerpo NacionaZ de. Ingenieros Agrónomos
en el Instituto Nacional de Colonmaetón.· ,

Vac:antes en el Instituto Nacional de Colomzaclón cuatro
plazas de Ingeniero pertenecientes- al Cuerpo NacilUl.w<i. m
¡enJeros Agrónomos, de conformk1ad con lo eatablieCidO ene:lar-.
ticulo 38 del ~cretode 23 de .Juliode ·1953· (<<Boi.1nOflcial
del Estado» del 14 de agosto) y COll la ReglamentacióDlJ;tneral
para el ingreso en la A~nistrao1ón Pdblica. ,;'aprobai:1a por
Decreto 1411/1963. de 27 de junio; previa cooformidad dfrla Di~,
rección General de la Función Pública y en eumpl1ini@to de
la Orden. del excelentisimo seúor MinL.~o ele AgticUltUJ1,\ de 8
de julio del corriente año.

Esta Dirección General .resue1voe cubrtrlns de acuerdo con
las rogulentl';s:

Bases de oonvocaíorla

1. NeJRMAs GENERALES

1.1. Número de plazas

Se convoca concurso para cubrir cuatro plazas de Inge
niero perteneclentes al Cuerpo Nacional <le Inli~ AJrPnO
mOl en el In.stItuto Nacional de Col_OO, 1lOll.<leitInO .... lala

Dependencias ProVinciales del mismo que al término de-l concurso
a-conseje-n las necesidades del servtc:io. incrementándose dl-eba8
plazas. conf01';U;1e .1 DeCreto 14'1111968. de 27 de junio, con las
QUé pUedan .producirse hasta que finaliCe el plazo de presenta
ción de il1stanc1as; concretándose al pubUc!U"&é la lista provisional
de aclmIlldos el número de plazas Que en de1lnltlva resultarlm
convoeadas..

1.1.1. Características de las plazas:
a) De orden reglamentario.-Díchas plazas se regirán por

las normas contenidas en el Reglamento de Personal del Insti.
tuto Na-ci.ODAl ·qeColonización. aprobado por Orden IQlniste-rial
de 2:3 d.e <Ucl-embre· de 1941 (<<Boletín Oficial del Estado» <1e1
dia27), y demás disposiciones modificativas o complementarlas
del mIsmo.

b'l De orden retributivo.-Estarán dotadas con el sueldo y
demás retribuciones que .figuren en los pr~upueRtos g-enerales del
Instituto NacÍQ-nal de Colonizac1ón.

1.2. Sistema selectivo

La' selección de los itspira.ntf'-s SI' rf'sJ:i7,ar~·t l'\wíliante concurso
<le méritos.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para. Ser admitidos al concurso será nece.saT10 reunir los si~
gu1entes reqUisitos:

2.1. Generales

al No excedel' de cuarenta años de edad.
• b) Pertenecer al Cuerpo Nacional de lllgenieros Agróno
mos Q tener reconocido el derecho a ingre-aar en el mismo. por
encontrarse en expectativa- de ingreso.

e) No padece1' -enfermedad o d-efecto físicú que' impida el
desempefio de las correSpOndientes funciones.

d) .. No haJ)er sido separado. medlante expediente dísciplizla..
rio~' delserviCto del Estado .o de la Administración .Local, ni
haJ.larse in.iu\b1l1tado para el ejercicio de funciones públicas.

e) Autoriaación de la Direceión General de Impuestos Di
rectos para. concursara los que estuvieran -destinados en el
Servicio del Catastro de la Riqueza RúsUct\,

2.2. De orden per!>onal

Los concursantes unirán a SU8 lhBtancias una relación de los
méritos- alegados. así como los documentbs acreditativos de los
mismos. sin cuya aportación no serán aqu~l1os ea-l1:ttcadOlt

a. SOLfCITUDES

3.1. Forma

Los que deSeen tomar parte en el concurso deberán consignar
en BU solieitud nombre y. apellidos. edad. puebla de naturaJeou.
y domicilio, y hacer com,tsr 10 siguiente:

a,} Manifestar que reúnen tooo:-< JOe> r{'quisitos exIgidos por
la convocatoria.

b) .ComprometeI'He. en caso d-e obten~r la plaza, a. jurar
acatam1ento a los Princ1piÓ6 Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

c) Manifestar, en su ca..<w, si desean acogerse a 108 benefi
cios de la Ley de 17 de julio de 1947. por reunir lo¡¡: reqlÚsitoe
exigidOS en la m1sma>

d) Adjuntar a In instancia el reqUj,sIto exigido en el aparta
do el de la. base 2,1 de Iap~nte convocatoria

3,2. Organo a qnien se di,·ige

Las solicitudes se dirigirán. debIdamente reintegradas, a. esta
Dirección GeneraL

3.3. Plazo de ·presentacitm

&1 plazo de presentación de instancias será el de treinta. d1e.s,
contados a partir del siguiente al de la pUblicación de la pre-
aente convoeatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

3A Lugar de presentaciOll

La· presentación de solicitudes· se hará en el Registro Ge1~
ral del Instituto Na~ional'de- Colonización (avenida del Oenera
listmo. 2) o en los lugares qne det;e-rm1na E'lart-ieulo 66 de la
Ley de Procectlmiento Adm1nü:trativü,

3.5. Importe de los dereehos para tomar parte en el concurso

Los derechos jiftt!1 t.emar parte eJl t"l cüucnrJllO BP-rá-n de
750 _a.:
3.6. FormA- de haoe:r e./e<.'tí?JO el importe

El importe, de dichOiJ derech06Soe 1ngresárá -directamente en
el Instituto Nacional de Colonlzaclón. o bIen por ¡¡!ro postal o
~le¡rM1co; hacl16ndqse. constar en este cas9 en la sol1citud el
número y fechá delgiTO.
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se extenderá los cOITespondien~

los concursantes aprobados.

10. ToMA DF; POSESIÓN

La calificación correspondiente a.los ar.artactos b), c), d~ Y: e)
será fijada en cada caso por el Tribuna ,dentro de los lumtes
señalados en aquéllos, apreciando ponderadamente los méritos
alegados.

7. LIsTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

7.1. Lista de aprobados

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal pu
blieará relación de aprobados por orden de puntuación, no pu
diendo rebasar el número de plazas convocadas~

7.2. Propuesta de aprobados

El Tribunal elevará. la relación de aprobados a esta Dirección
General. quien resolverá sobre SU aproba-eión definitiva. y publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado»,

8. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

8.1. Dom.nnentos

Los aspirantes aprobados presentarán los siguientes docu
mentos·

a) Certificación del acta de nacimiento.
b) Certificación médica ofieial expedida por el Jefe del Ser

Vicio Médico del Instituto Nacional de ColoniZación, en la qUe
se acredite que no padece enfermedad o defecto f1sico que le
imposibilite para el ejercicio· del cargo.

el Titulo administrativo o certificación equivalente o, loo
que se encuentren en expeciativa ·de ingreso en el Cuerpo, certi
ficación acreditativa de su derecho a ingresar en el mismo.

d) De haber sido incluído en glguno de los grupos señalados
e-n la Ley de 17 de- julio de 1947, los justificantes que acrediten
su derecho a ello.

e-) Declaración jurada de no haber sido separado" mediante
expediente disciplinario, del servicio del Estado o de la Admi·
nistraci6n Local, ni hallarse irthabilitado para el ejercicio de
funcíones públicas.

f) Si los que resultaran nombr~-os figuraran en su CUer
po en la situación de activo, al ingresar en el Instituto Nacio
nal de Colonización pasarán a la situación de supernumerario en
aquél. formulando a tal fin la oportuna solicitud.

g) Dos fotografíM tamafío camet

8.2. Plazo

El plazo de presentación será de treinta dias, a partir de la
publicación de la lista de aprobados en el «Boletin Oficial del
Estado».

En defecto de los documentos concretos acreditativos de re-
unir las condiciones exigidas en la convpcatoria, se podrán
acreditar aquéllas por cualquier medio de prueba admisible en
derecho.

8.3. Excepciones

Los que tuvieran la. condición de funcionarios públicos esta
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y re
quisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo .. presentar certificación del Ministerio u Organismo de
que dependan ooreditando su condición y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios.

8.4. Falta de presentación de documentos

Quienes, dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuer
za mayor, no presentaren su docum-entación. no podrán ser nom
brados, quedan<1o anuladw; todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabHidad en que hubieran pOdido incurrir por false
dad en la instancia referlda en la base 3. En este caso, esta
Dirección General procederá al nombramiento, según orden de
puntuación, a. favor de qUienes, a consecueneia de la referida
anulaci6n. tuvieran cabida en el número de plazas convocada,,,>.

9. NOMBRAMIENTOS

9.1. Nombramiento definitivo

Por esta- Dirección General
tes nombramientos a faVor de

10.1. Plazo

En el plazo de un mes, a contar de la notifica,.eión del nom,
bramiento. deberán los asp-1ra.nte8 tomar posesión de sus cargos,

7.3. Propuesta complementaria de aprobados

I Juntamente con la relación de aprobados. el Tribunal remiti-
rá, a los exclusivos efectos del articulo 11.2 de la Reglamentación
general para ingreso en la Adíninistraci6n P4:blica, el aeta de la
última sesión, en la que habrán de figurar, por orden de pun
tuación, todos los concursantes que, habiendo superado todas
las pruroa.·:;, excediesen del número de plazas convocadas,

3.7. Defectos en las solicfttides

De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, se requerirá al interesado para que, en el plazo
de di~ días, subsane la falta o acompafie los documentos pre
ceptivos, apercibiéndole que sI no 10 hiciese se arclúvaría su
instancia sin más trámites.

4. ADMISIÓN DE CANDIDATOS

4.1. Lista provisional

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, esta
Dirección General aprobará la lista. provisional de admitidos y
excluidos. la cual se hará pública en el «Boletín Oficial del Es.
tado».

4.2. Errores en las solicí'ttttUs

Los elTor~ de hecho que pUdieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del inte
resado.

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional

Oontra la. resolución definitiVa podrán los interesados inter
poner recurso de reposición, en el plazo de quince.dms.

5. 1>EsIGNACIóN, COMPOsICIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL

5.1. Tribunal calI/iCadOT

El Tribunal calificador será designado por esta Dirección Ge
neral yse publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

5.2. Compostclón del TrUJunal

Contra la lista provisional podrán los interesados inter
poner, en el plazo de quince dial'., a partir del siguiente a su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado». reelamación de
acuerdo con el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.
4.4. Lista definit1va

Las reclamaciones serán acePtadas o rechaZadas en la l'eso-1
lución que se publicará. en el «BoleUn Ofieial del Estado» por
la que se a.prueba la lista definitiva.

4,5. Recursos contra la lista definitiva

Estará compuesto por 100S siguientes funcionarios del Dl8
tltuto:

Presidente: Subdirector general.
Vocales: Ingeniero Jefe del Parque de Maquinaria Agrícola

y el Subdlrector de ExplotaeJón.
Secutar1o: Jefe del Departamento de Personal.

5.3. Abstención

Loa miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
ven1r1 nottilcándolo a esta- Dirección General cuando concurran
las CU'CUDstanc1as previstas en el articulo 20 de la. Ley de Proce
dimiento Administrativo.

5.4. Recusacfón

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando conC'Ql'l'8D. las· circunstancias preVistas en el articulo 20
de la. Ley de Procedimiento Adm1nistratlvo.

6. CALIFICACIóN DE LOS MmlTOS

6-.1. Sistema de valoración d~ 1néritos

Loe mérItos alegados por los concursantes serán calificados
con arreglo al siguiente baremo:

&> Por cada afio o fracción de servicios pre....tados como In
geniero Agrónomo:

1. Al Instituto Nacional de Colorüzactón: 0,50.
2. A otros Organismos d-el Estado, Provincia o Municipio en

trabajos simllares a los del Instituto Naeional- de Coloniza
clón: 0.30.

3; A otros Orga.n1smos del Estado, ProVincia o Municipio en
trabajos no s1niilares a los del Instituto Nacional de ColonlZ$-
c1ón: 0.25. .

4. A Empresas particulares en trabajos similares a los del
Instituto Nacional de Colonización: 0,20.

5. .A Empresas ·particulares en trabajos no similares a los del
Instituto Nacional de Colollizacl6n: 0.10.

b) Por cada afio o fracción de otros servicios agronómicQ&:
De c-ero a 0.16.

e) Por expediente académico: De cero a 1,00.
d) Por cada diploma o curso de especialización o perfeccio

namiento, certificado de idioma extranjero, publicación o con
ferencia: De cero a O.5O.

. e) . Por cada titulo de Enseñanza Superior distinto al de In
geniero Agrónomo: De cero a 1.00.
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10,2. Ampliación

De acuerdo con el artículo 66 elel Reglame1lto de Pet's9fi1lJ del
Instituto, si e1reunstánclas extraordinaria.s ~e6enun ma.yor
plazo, podrá ampliarse po, orden de esta D1r~et6n· (}eneral; en
la que se consigne el fundamento de la. concesión. .

11. NORMA FINAL

Recurso de carácter veneraZ contra el concurso

La convocatoria. y SUB bases y cuantos actos,' eómjniatJ'ativ08
se deriven de ésta. y de la ac'tuaeión del Tribu~_lDodrán ser
impugnados por 106 interesados, en 106 c::'rnt en. lA tórttla este.·
bleeidos en .la Ley de Proeed1mientoA " 8tr&tiVó.

Lo que comunico & V. S. para su conocimientQY efecto&.
Dios guarde a V. S. muchos añOs..
Madrid, 24 de julio de 19'10,-El Directór gen('TaJ. Federico

Muñoz Durán.

Sr. Secretario general del Instituto Naeional de C'olO11:izac1ón.

RESOLUCION del TribU7!<Ú oa/iJ- <le l¡z opa
$ición restringida paTa oulirir ~- d4AUZilÍ4rBs
administrativos en el InBtttuto NaefOiUrl;·IJ;eCr>lO-
nización por la que se señalan lU(lar, tecUa y.hora
del comiem:o de los ejerctcioS.

00n cumplimiento de lo dispuesto en la. .base '..-.etade le.
Resolución de la Dirección General de Colon~JónY~ón
Rural de 18 de marzo de 1970 (<<Bol_·Ol!Clal.~ 1Il<taIl!>' del
4 de abril) por la. que S6 convoca opoBioión~ para. cu
brir pw.as de AuxiUares adm1n1stratlV06enétI~ltutolQ:ae1on,al
de Colonlzooión. ..h.... público que 100 .j<ltelll<!ll <l~ c<>
miento el día 14 de octubre' prÓx1rtlo.YOOIltlnuariLn en 1O'1:U*
sivos en las oficinas centrdlea de -.te', I,nstitukt.nl(.,dtid
(avenida del ~ralistmo, número 2).. á cuyofin.se.caavoea
a lOs opositores para celebrar las cone~nd1ente8 ~S.1J
el lugar que quedaindicRdo con arreglO al sJgJliente dit;tálle~

Dfa 14:

9 horas. Primera prueba: EjercicIo de eserttltI'aal dic·
tado.

lOhoras. segunda pneba: Ejercido teór1co;n-ractif'(t sobnY
Contabilidad y Tenedliria. de r ,ibros,

Dia 15:
9 horas. Tercera. prueba: Escritura&. rn.áQ,utna.

10 boras; Cuarta-. prueba: Ej,erc!c.loteórlc<>-práctioode Ma·
temáticas y Ciílcuío.

Dia 16:
10 horas. Quinta prueba: Exposición escrita de U!l tema de

nociones administrativas.

La actuación de los opos1toresen las, d.iitintaa .Pl'IlQba¡ ..Sé
lectlvaR ....... conjunto y Ilimultánéa, si blOll "<ll'<lll" ~..Jlo.
mada para dicha actuación será de acuel'do qon"el·.reaul~fktl
sorteo Público oeIt!brodo al efecto. empoo:o.I\d(l. Íl9F elnúmOro •.
don Morlo Fernández Delgado, y termlnandó pPt el.l:l\lIl>ltl'ó ..
don Miguel Fernánd~ Barquero, según aparecen en,. la. rela
ción de admitidos publicada en el «Boletin Oficia.JqeI Estado»
del dia 3 de julio de uno.

Madrid, 1 de septiembre de 1970.-El SeCi'-et1\iio 'del"ttibu~
nal, Florencio IJanól.-Visto bueno: El .presid:entA!:.Ro4J:1Io Al~
vendin.

MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCION <le la Subs<CT8l¡zrI.de .l4M.rma
Mercante por la q'IU 88 ccmvoca. c>PoBtcfÓJJ"aro
cubrir u-na plaza de B.MZOao en dJcho OrganfSmo.

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de 8ió1ogo en la SU1)SE!~r~n
de la Marina Mercante (servicio de L1toraD. se ha re$tJelt.,Ocem~
vocar a oposición dicha plaza. una vez 1nfOrtnadó: por .1&,CoJnl·
sión Superior de Personal, contorme detetIn1nalan(Umapri
mero del ortIculo 17 de lo Ley de Pun~",,(livlles del
Estado, y de acuerdo con la.s sigUientes bases :

lo NORMAS GENERALU

1.- Le. oposición se celebrara en M&<h'id. ante el Trtbune,l
que oportunamente se deS1gne. rigiéndose pot lo~en
lo _te convocotorta y \o Ley orti.culli4o dé~
CIviles del E,tll,do. oprobado po!' De!:reto ~ lo • " o

del G<>bler"" núm..... 315/196•• de 7 de rel¡r,",O, E!prQcediDllento
se "justará a 1&.~g1anlent~6n. General para ingreso en la
Ad¡¡¡ ntatroolón públl.,." oPl'ClbS4' pOI' Peor.to 1411/1968. de :l7
de Junto (cBoletln .OfiCial del :B:.stadó»' núInaJ"O 15ft de 29 de
JunIo),

II. RlQtJISl'l'OS

2.& Podrán concurrir a le. ~ón tPd08 loa espafioles de
uno y otro se:x:o Q.ue reúnan los aigu1etltea requ-i&itos:

a> Tener, et1mplidos los d.ictclWho afiOs ~ edad,
b) Est.,. en llO$eslcln del titulo d. lloenclodo en Clenclos

Bio1Ógic~.

el .No paqecer enf~.. con.'.tagiosa. ni deféQto físico que
impida el nOrmal de8eJX1J)tQlO:(1ie8QStundonea. .

d) De<>loneicln Juraa& acredltatlvo d. no haber aldo _0
roda. ¡¡¡edlonte eXPedIO!lte dl""jpllnarlo. d.l _lo del Estado
o de la Admmlst:J:ación Local, n1 hallarSe inhAbl11tado para el
ejercicto de fUIJmon~ ,Pllblicas.

el C.,.""... d. Ollt~t.. ponale•.
f) .·En· el~ ditloiPi(AI1te f8Ulenln.o, ha..ber cumpijdQ o estar

exOllU\ del 8ertIolo SoCW. de lo Mujer antes o <l<mtro del p1o<0
de ]05 treinta días sttfialados para 1& presentación de documentos.

IlL Soi.wrn:rDES

3',- Quien-eA deseen tomar parte en la oposición que se con~
voca debei1ID dirigir 8USlnat&DCÍAS a. la· SUbSecretaria de la Ma-
rino Merconte. en 01 PlilllOde tretntt> di... \lábj1<ls. o partir de
lo PUb1loac~ d. lo presente convocaw.1o en el rBol.tln Oficial
del Estl>do•. haclen<ll> oomtl\r en lo IllBtenclo;

a) . El no.... 40s Apemaosy dom1ciliO gel aapirante. &B1
como el Dúmero del -documento na.ctonal -<te- .·ideJ;1t1dad.

b) Que reUne, eIl;l1tnerandol.... todas·y cada una de las 00001·
cloneaexigid&l:enel-w.artado serundo-.

e) ,Que seeomproJl1e;e,. en easo de ser aprobado, & jurar
acataJll.1ento a loJl .•Principll1$. "FundamentaleS del 14ovilnJento
Naeional.y Leyes Fundamentales del ReiDo.

De acuerdo con el nrtfeql0 71 deJa Ley· de Proced.1m1ento
AdIbiniStrat1v();s1 alguna. de las" instancias no cumpliese los
anteriores requisitos. se ,requet'1:d1- al ip.tefes&do. para que 8ubsane
el d.ef-ecto. en el. plQZ() de dieZ.' <Ita&. proa.edt4pd088. caso de no
h....I". oI archivo. sin ¡nt\8 ~lte. d. lo _anclo.

••' La presentación de llOlIOltudee POdJ'á efeotu.,... en el
Relllotro de i.~ube!!o<etorl~ de lo M!lrlna JII.",ante (RulZ d.
A1arcón, núm~o '1, !ladrid 14:) Ydém,ÁS dependeneñall autortzad&fl
en elartlcldóll6 de lo Lsy d. Pr~n¡lentoAdtr!lnlstrotivo; Qo.
bi.rn"" CiVil••, Del_clone;; o<Itr!lnlstratlv"" y OIIo1nos de C<>
rreos (fffi este ú1tirttQ'cs.so;. en·. sobre abierto. parA ser selladu y
fee.1lallu. por el futlDii>ttar10 e<>rr~dlente'¡. L&8 S01icitudes de
los espáMles --eF.ident-e'8 en el. extranJero .pu~en presentarse ante
las· reilresentatCiones diplomáticas y conSUlIU"eS espatiolllS. quienes
las' ~erolt1rán .&NU...'. idAm.'en..te alOTgan1sm() ea.mpetente. A 1M ro
licittl<ies se unirá el reo1bo d,e hab$rpagado en .la Habilitaelón
Gen4tr41 , d.e eBta Stibseeretal'fa la.. cant1dad de 300 pesetas en
conc~t(l de taaas de ,examen Oeabonarse en forma dé giro,
seindicar(¡ en la instancia po} número del mismo¡. poetal o tel.&
grátleo. y el giro con. nombn de la oposlciÓl1 1\' qUe 8e de&tina.

5.- Cumpl1do el .plazo .. de admisión de. 18,8 instancias, y por
R-eso-Iu-eióll de la Subsecretltrfn de la Marina M-erca.i1te, se pübli
cará en el «!3Qletl"Ollclal del l!i!ltlldo. lo llstl' provlalonol de
p,sptrBJ1te-s .ad'll1itído8 .y excluídos, Los. tnt~r-esadoe podrá;n fe-
clamar contra :el1a en el plaso de Qllinee: dias. ~ conformidad
con lo ,astab1ee1do en la Ley de Pr(le.é(Jimf¡ent-o Admtn1!Jtratlv-o. en
.u Ilttléulo 121

Resueltas lB!.reclamactones, se pUbl16Al"á ·la lista deflntt1va
por Resolución de 'la- misma Autoridad, Contra ella podrán los
interesados interponer recurso de repoo1c1ón ante el excelentísimo
sefior Ministro de Oo:perc1o, anltlplMO de quinoedlM hábllea. a
partlt de la- PUblicación de la liSta. en el «Boletín Oftclal del
Estado».

1V TRiBUNAL

6~· .Después de publicada ja lista de aspirantes admitidos y
excluidos; se designará el Tribunal.

El nombramiento del Tribunal Be publicará-. en el cBo1et1n
Ofieial del Estítdo», conforme determina en su nl1mero 1.- el ar·
ticulo 4.0- de la referida Reglame-ntaclón.

Los miembros del Tribunal deberán .abstenerse de intervenk',
notificándolo a la. Autorldad.co~vocante. y.108 aspirantes podrán
rE'Clttsarlos cuando concurran 18.S cirCunstancias prevtst.. en el
articulo 20 de lB, Ley de Procedimlento Administrativp.

V. SEftALf>MIENTO DE FECHJ.S y PROORAlitA

7.- Constituido ei Tribunal, procederá afilar el orden de
aduación de los eje~ctos' de acuerdo ecn el programa p-ubJ1ca..
ctocomo anexo a la preHnte con'fOC$tor1a, y seftaIará Iafecha
de presentación de los &$P1tAtlte8. que no podrá ser anterior a los
dos me&eB desde la pübl1cBiOtén 'dfl'la eonvooatoria y ~l programa
en el «Boletín Ofleía,l del "Estado»,

VI. CAUf']:CAClÓN I'rEg.nm.ClCIOS '{ PROPUESTAS

8.' Al térnrlno de cado oJetcmlo ~ loe que oonatltuyan 411
p,..om.. el Trlbunlll hará P1\l>lIeo. 100 nom_ de loe· &8lllrotl.
t.s declata.doe a!>tOO p.... _r o1li11UtH>te .JercleIo.


